RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007451, Ent. N° 5840/14)

VISTO: el Oficio Nº 998/14 de fecha 25/09/14 de la Junta Departamental de Rivera y actuaciones adjuntas relacionadas con la Licitación Pública Nº 09/13 para la “Construcción de una Terminal Interdepartamental de Autobuses para líneas regulares a construir como parte de una propuesta de desarrollo urbano en la ciudad de Rivera”;   

RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el Llamado fue aprobado por la Junta Departamental por Decreto Nº 8664/13 y por la Intendencia el 13/8/13. En el Artículo 1.5 del mismo, se estableció como compensación y contrapartida por parte de la Intendencia, otorgar un Contrato de Concesión, por el cual esta última cede los derechos de la explotación de la terminal interdepartamental de autobuses por un plazo máximo de treinta años a contar de la firma del Contrato, quedando la suscripción del mismo condicionada a la anuencia previa, de la Junta Departamental, eximiéndose de responsabilidad en caso de no obtenerse dicha aprobación; 
2) que en el Artículo 3 se estableció que la oferta se presentaría en único sobre cerrado, en el que se incluirían tres sobres (a saber: documentación en el primero, propuesta técnica en el segundo y propuesta económica en el tercero); 
3)  que en el Artículo 3.3 del referido Pliego se estableció la documentación necesaria para la presentación de las ofertas, entre otros: 
- documento que acredite la representación de la o las personas que presentan la oferta;

 - contrato o estatutos sociales con constancia de la vigencia, representación legal y cumplimiento del Artículo 13 de la Ley 17.904; 
- certificado expedido por el Registro Nacional de Actos Personales, libre de embargos e interdicciones, al día hábil anterior al Llamado;

 - certificados únicos de la D.G.I. y del B.P.S.;
4) que en el Capítulo III) Punto 2, se consignó que las propuestas debían respetar las áreas de exclusión de acuerdo con el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Micro Región de Rivera;    
5) que en el Artículo 2.4.4 se dispuso que se debía expresar el canon a pagar por la gestión de la terminal, para el plazo de treinta años, debiendo el monto estar claramente identificado y libre de impuestos; 

6) que cumplido el requisito legal de publicidad del Llamado, al acto de apertura de ofertas celebrado con fechas 13/12/13 (Sobre 1) y 16/12/13 (Sobres 2 y 3), se presentó un único oferente: Luceo S.A.;
7) que el precitado oferente: a) cotizó por concepto de canon total y anual por la concesión de la terminal de autobuses la suma de $ 387.000 sin impuestos, valorados en Unidades Indexadas y ajustados anualmente en función de la cotización de la misma en pesos uruguayos al mes de marzo de cada año, pudiendo dicho monto ser aumentado en ocasión de las variaciones de precios que fije la Intendencia a las tarifas de los autobuses por el uso de la terminal, y en la misma relación; b) indica que el proyecto propuesto para la terminal se integra al emprendimiento comercial del Shopping  Melancia que se encuentra en construcción, para el cual en el marco de la Ley Nº 18.308 de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible, fue necesaria la elaboración de un Instrumento Especial de Ordenamiento Territorial, denominado Programa de Actuación Integrada (PAI), el que fue autorizado por la Junta Departamental.  Se adjunta copia de la Resolución de la Intendencia Nº 13.043/12 de fecha 06/12/12 mediante la cual se dispuso entre otros, promulgar la autorización de la Junta Departamental a la Firma Niensur S.A. para la construcción de un centro comercial dentro de determinados límites;        
8) que con fechas 05/08/14 y 20/08/14 la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere la adjudicación a Luceo S.A., con previas precisiones técnicas, con la aceptación en carácter de fiadores solidarios de sus accionistas y la aclaración que de acuerdo con el PAI Niensur aprobado, el oferente queda habilitado para prescindir de un nuevo instrumento de ordenamiento territorial en los términos requeridos por el Llamado (Resultando Nº 7 b). Asimismo, la Comisión indica que el oferente en esta instancia y en lo que respecta a los cambios urbanísticos generados por la construcción de la terminal, deberá asumir el costo del proyecto y las obras de dos cruces o intersecciones de calles, que corresponden al acceso y salida de los ómnibus sobre calles Riera y Escobar; 
9) que con fecha 26/08/14, mediante Resolución            Nº 886/14, el Intendente dispuso: 9.1) la remisión de las actuaciones a la Junta Departamental para la aprobación de la adjudicación a Luceo S.A., “debiendo el proponente asegurar el normal funcionamiento de todos los servicios (OSE, UTE, etc.), en los términos establecidos en el Pliego, en la oferta, en los distintos informes realizados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, y enmarcado en el PAI aprobado por la empresa Niensur S.A.”; 9.2) que previo a la aprobación se remitan las actuaciones a informe de este Tribunal; 
10) que la Junta Departamental, considerando la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05 y sus modificativas, dispuso en forma previa a la decisión que adopte la misma, la remisión de las actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en las normas precitadas;             
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 273 Numeral 8) de la Constitución de la República dispone que corresponde a la Junta Departamental otorgar concesiones para servicios públicos, locales o departamentales, a propuesta del Intendente, por mayoría absoluta de votos del total de sus componentes;    
2) que por su parte el Art. 19 Numeral 17) de la Ley Nº 9.515 (L.O.M.), además de reproducir lo preceptuado por la norma constitucional precitada, dispone que las concesiones no podrán darse a perpetuidad en ningún caso;    

                                             3) que en consecuencia, corresponde a la Junta Departamental otorgar la concesión en las condiciones propuestas por el Intendente; 

                                            4) que de acuerdo con lo expresado, en lo que respecta al plazo a otorgar, el mismo se ajusta a lo dispuesto en la L.O.M. (Considerando 5), en cuanto se establece que la misma será por treinta años (Resultando 1);       

 5) que las actuaciones fueron remitidas en forma previa a que se genere un derecho subjetivo en favor del futuro adjudicatario,  dando cumplimiento a lo dispuesto al respecto por este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 que establecen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a su Dictamen;

6) que conforme con el Artículo 48 del T.O.C.A.F., el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder, no obstante, se establecen requisitos de documentación a los oferentes que no están directamente vinculados a la consideración del Objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 3);
                 ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el procedimiento; 

2) En caso de proseguirse con el procedimiento observado, y otorgada que sea la concesión por la Junta Departamental por la mayoría absoluta de votos del total de sus componentes, cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Rivera el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon (Resultandos 1) y 7 a); 

3) Cométese asimismo a dicha Contadora Delegada la verificación que la Resolución dictada concuerde con las condiciones de la contratación remitidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de  22 /4/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/6/ 2010);
4) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Rivera; 

5) Comunicar a la Intendencia de Rivera; y

6) Devolver las actuaciones. 
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